
N úm. 4 8 . L unes 19  de O clubrc del año ecoiióm ieo de 1 8 6 8  á 1 8 6 9 . ISO mls. de escudo.

Se  p u b lica  lo s  UiiDCs, !lliéi*colcs y 
ViciMics.—E os siiscritopcs de esta  C iu 
dad  pajearan SOO m ls. de esc. a l  m es, y 
un  escudo SO O  m ls. los ele fiieca, S  
eses, un teim estpo, 5  eses. 4100 m ls, 
m edio año.

E os anuncios paptic iilapes 4]iie se 
f|nicpan iuscptap en el ISoletiii, pi*cvia 
U cencia  del lim o . Señop Gobcpiindop, 
pasapán  5 0  m ilé s im as  de eseuilo pop 
línea.

Boletín OficialDE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
SECCION D E  LA  G A C E T A .

J u n la  superior revo-LUCIONARIA.
La Junta Superior Revolucio

naria ha aprobado y acordado que 
se remita al Gobierno, con reco
mendación, lo siguiente:

1. ” Que se repongan inmedia
tamente en sus empleos á los Je
fes, Oficiales y sargentos que han 
sido separados por causas políti
cas, dándoles los ascensos que 
por antigüedad les hayan corres
pondido.

2. *’ Que se Ies abonen las pa
gas atrasadas desde su separación 
hasta la fecha.

S."* A las viudas de los que ha
yan fallecido de resultas de suce
sos políticos, tanto militares como 
paisanos, se les abone una canti
dad prudencial para su sustento.

4 Las esposas de-los que se 
hallen emigrados ó en presidio de 
resultas de los mismos sucesos se 
les abonen algunas cantidades á 
cuenta de lo que deban percibir a 
su regreso.

Madrid 10 de Octubre de 1868. 
Joaquín Aguirre, Presidente.— 
Nicolás María Rivero, Vicepresi
dente.—Fermin Arias.—José Cris
tóbal Sorní.—Vicente Rodríguez.- 
Nicolás de Soto. — Francisco de 
Paula Montemar.—Francisco Gar
cía López.—José Simón.—Carlos 
Rubio.—Carlos Massa Sanguineti.- 
Julian López Andino.-Baltasar Ma
ta .— Juan Antonio González.— 
Marqués de Perales. — Antonio 
Buena vida.—Camilo Laorga.-Gre
gorio de las Pozas.—Juan Sierra.-- 
Pedro Martínez Luna.—Nicolás Sal
merón y Alonso.—Ricardo Martin 
de la Cámara.—Eduardo Chao.— 
Fernando ídalgo Saavedra.—Ino
cente Ortiz y Casado, Secretario.- 
Telesforo Monlejo y Robledo, Se- 
reíario.—Felipe Picatoste, Secreta

rio.-Francisco Salmerón y Alon
so, Secretario.

PRKSIl>Ei^T.lA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
La Junta Revolucionaria de 

Madrid, que con incansable celo 
y con la mayor prudencia ha sabi
do proteger todos los intereses y 
resolver todas las cuestiones pro
vocadas por el nuevo orden de co
sas, se había apresurado en nom
bre de la Nación á incautarse de 
los bienes que pertenecieron al 
Patrimonio de la coropa de Espa- 
paña, y á su previsión se debe, 
después que á la sensatez incom
parable del honrado pueblo de Ma
drid. la conservación de tan con
siderables riquezas. Las gestiones 
practicadas por la mencionada Jun
la después de aquel momento, han 
sido todo lo acertadas que de su 
ilustración y patriotismo debía es
perarse, y las arles lo mismo que 
el Estado, le son deudores de un 
servicio tanto más importante, 
cuanto que entre los bienes deí 
mencionado Patrimonio figuran 
propiedades de gran valor y obje
tos de sumo mérito artístico. Esta 
misma importancia de los bienes 
incautados, su especial carácter, y 
la circunstancia de hallase esparci
dos por diferentes provincias de 
España, exigían para su adminis
tración y custodia los cuitlados de 
una corporaaion más desembaraza
da de atenciones que la Junla re
volucionaria de Madrid, con auto
ridad bas'ante para llevar sus ór
denes á cualquier punto de la Pe
nínsula donde se creyeran nece
sarias.

Trabajo tan importante y com
plicado como la conservación, cus
todia y administración del Patrimo
nio que,[fué de la corona de Espa

ña, compuesto de gran número de 
bienes de todas clase? y de gran 
valor en su mayor parle, solo 
puede confiarse á una comisión es- 
pecialísima presidida por un indi
viduo del Gobierno Provisional, á 
fin de que sus decisiones tengan 
toda la autoridad necesaria, y com
puesta de personas cuyo palriolis - 
mo sea periecla garantía de acier
to. Con estas condiciones, y utili
zando la eficaz cooperación de par
le de los individuos de la Junta re
volucionaria que hasta el dia han 
estado desempeñando tan difícil 
cometido, á fin de que puedan 
ilustrar á la nueva comisión, los 
intereses del Estado en tan grave 
asunto quedarán completamente á 
salvo, y el país recibirá una prue
ba más de que la nueva situación 
política se halla perfeclamenle con
solidada conforme á sus legítimos 
deseos.

Por estas razones, y en uso de 
fas facultades que me correspon
den como Presidente del Gobierno 
Provisional.

Vengo en disponer:
1. ° Un Consejo compuesto de 

10 individuos nombrados por la 
Presidencia del Gobierno Provi
sional, se encargará de la conser
vación, custodia y administración 
de l')s bienes que constituyeron el 
Patrimonio de la Corona de Es
paña.

2 . ° El Consejo fijará la planli- 
11a y nombrará los empleados ex- 
Iriclarnenle necesarios para este 
servicio.

3. “ El Ministro de Hacienda 
presidirá el Consejo, y las medidas 
que este califique de importancia 
simia serán sometidas para su eje
cución á la aprobación del Gobier
no Provisional.

4 . ° El Secretario general será 
el Jefe administraiivo encargado 
de ejecutar los acuerdos, y su car
go el único retribuido.

Madrid 14 de Üclubre de 1868.
Francisco Serrano.

En uso de las facultades que 
me competen, como individuo clol 
Gobierno Provisional y Presidente 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Cuenca á Don 
Francisco Morch y Sánchez.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y del Consejo de iUinistros.
Francisco Serrano.

En uso de las facultades que me 
compelen, como individuo del Gobier
no Provisional y Presidente del Con
sejo de i\linislros,

Vengo en nombrar Gobernador do 
la provincia de Gerona á D. Enrique 
Climent y Vidal.

Madrid 12 de Octubre de 18C8.

El Presidente del Gobierno provisional 
y del Consejo de Ministros,

Francisco Serrano.

En uso de las facultades que me 
competen, como individuo del Gobier
no Provisional y Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Granada áD . Joaquín 
Chincbilla.

Madrid 12 de Octubre de 1868.

El Presidente del Gobierno provisional 
y del Consejo de Ministros,

Francisco Serrano.

En uso de las facultades que me 
competen, como individuo del Gobier
no Provisional y Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de
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la provincia (le Ilnesca á D. José Ig- 
Gonzalcz Llana.

Madrid 12 de Octubre de 1868.

El Presidente del Gobierno provisional 
y del Consejo de Ministros,

Francisco Serrano.

En uso de las facultades que me 
compelen, como individuo del Gobier
no l’rovisional y Presidente del Con
sejo de Ministros.

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Jaén á D. Pedro Ma
nuel .{cuña.

Madrid 12 de Oelubre de 1868.
El Presidente del Gobierno provisional 

y del Consejo de Ministros,

Francisco Serrano.

En uso de las facultades que 
me competen, como individuo del 
Gobierno Provisional y Presidente 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de León á D. Ma
riano Acevedo.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Presidente del Gobierno provisional 

y del Consejo de Ministros,

Francisco Serraiio.

En uso de las facultades que 
me competen, como individuo del 
Gobierno Provisional y Presidente 
del Consejo de Ministros,

Veng'C) en nombrar Gobernador 
de la provincia de Lérida á D. Jo
sé B’errer y Garcés.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Presidente del Gobierno provisional 

y del Consejo de Ministros,

Francisco Serrano.

Eq uso de las facultades que 
me competen, como individuo del 
Gobierno Provisional y Presidente 
del Consejo de Ministros,

Vengó en nombrar Gobernador 
de la provincia de Málaga á Don 
Víctor Balaguer.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Presidente del Gobierno provisional 

y del Consejo de Ministros,

Francisco Soprano.

En uso de las facultades que 
me competen, como individuo del 
Gobierno Provisional, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Navarra á Don 
Ramón Castejon.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Presidente del Gobierno provisional 

y dcl Consejo do Ministros,

Francisco S m ’a?zo.

de la provincia de Oviedo á Don 
Constantino Fernandez Vallin. 

Madritl 12 de Octubre de 1868.
El Presidente del Gobierno provisional 

y del Consejo de Ministros,

Francisco S>errano.

MmiSTEKIO
DE LA GUERRA.

DECRETOS.

El Gobierno Provisional ha tenido 
á bien nombrar Comandante gene
ral de Ceuta al Brigadier D. Joaquin 
Chrislon y Garantin.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Guerra.

Juan Prim.

El Gobierno Provisional ha tenido 
á bien nombrar Comandante general 
de la división de Extremadura y Go
bernador militar de la provincia y 
plaza de Badajoz al Brigadier D. Juan 
Carnicero San Román.

Madrid 12 de Octubre de 1868.

El Ministro de la Guerra.

Juan Prim.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en el Brigadier Don 
Victoriano Ametller y Vilademunt, 
he tenido á bien nombrarle Oficial 
de la clase de primeros del Minis
terio de la Guerra.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Ministro déla Guerra,

Jua7i Pri7n.

El Gobierno Provisional ha tenido 
á bien nombrar Director general do 
Artillería al Teniente general D. An
tonio Caballero Fernandez de Roda. 

Madrid 12 de Octubre de 1868.

El Ministro de la Guerra,

íuan Prim.

En uso de las facultades que 
me compelen, como individuo del 
Gobierno Provisional, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador

El Gobierno Provisional ha te
nido a bien nombrar Capitán ge
neral de Castilla la Nueva al Te
niente general D. Rafael Izquierdo 
y Gutiérrez.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Guerra,

Juan Prim.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Circular.
Terminado el periodo de lucha por 

la unánime y entusiasta adhesión de 
lodo el país á los principios consig
nados en el manifiesto de 19 de Se
tiembre, natural es que se piense con

cluir y consolidar la obra á costa de 
tantos sacrificios comenzada. Consti
tuido con tal objeto cl Gobierno P ro 
visional de la Nación, justo es mani
festar la conducía que aquel se pro
pone seguir en la gestión de los ne
gocios públicos, hasta que el pinblo 
español, representado en Cortes Cons
tituyentes, elegidas por el sufragio 
universal, decida de sus futuros des
tinos.

Hijos de la revolución los actuales 
Ministros, vienen hoy á las esferas ofi
ciales con cl noble propósito de reali
zar las aspiraciones de la opinión pú
blica, anticipándose á sus legítimas 
exigencias^ respetando religiosamente 
sus derechos, y afianzando de una vez 
para siempre las conquistas de la ci
vilización, que dilatan la vida y desar
rollan la riqueza de las naciones me
jor regidas.

Inspirados, pues, los Ministros en 
los altos principios de libertad, de 
justicia y de respeto á los derechos 
que emanan de la voluntad dcl pue
blo, único origen de todos los pode
res y de Jodas las instituciones políti
cas, no considerarán como legitimo 
nada que no descanse sobre estas ba
ses, nada que tienda á crear perturba
ciones insensatas que desnaturalicen 
la obra comenzada, ó se encaminen á 
desacreditarla para preparar restaura
ciones imposibles y peligrosas para 
todos, hasta para los mismos que las 
provocaran.

Para que cl triunfo de la libertad 
en todas sus manifestaciones se asegu- 
rey robustezca arriba, preciso es que 
haya abajo la cordura, la previsión 
y el patriotismo indispensables. Hacer 
la libertad compatible con el orden; 
justificar ante Europa la trascendental 
revolución que estamos llevando á ca
bo; purificar la Administración públi
ca; emancipar la enseñanza; desarro
llar el tráfico y la industria; prepa
rar las reformas que reclaman los pro
gresos de la época; robustecer el cré
dito; vivir, en una palabra, la vida 
moderna, sin que el fanatismo ni la 
superstición ejerzan la perniciosa in
fluencia que basta aquí tal es el ideal 
del Ministro que suscribe; tales las 
tendencias de sus dignos compañeros.

Hasta ahora las Juntas Revoluciona
rias, dicho sea en honra de los ciuda
danos que las componen y del instinto 
público de nuestro noble pais, han 
ajustado su conducta á estas mismas 
ideas, prestando en momentos supre
mos servicios á que la patria, y el Go
bierno en su nombre, se muestra re
conocido. Falla solo que completen su 
obra, dando la unidad que no’ podrá 
existir en sus actos, careciendo de nor
ma fija á que atenerse. En algunos pun
tos de España, las Juntas han nombra
do Ayuntamientos y Diputaciones. En 
otros no existen todavía estas tutelares 
Corporaciones. Pues bien: ínterin se 
convocan los Comicios para elegir li- 
bérrimamente estos Cuerpos, bajo cu
ya inspección y  vigilancia han de ha
cerse después las cleceioncs para Di- 
puladosá Cortes Constituyentes, deben 
proceder las Juntas á hacer su designa
ción, sujetándose a las siguientes re 
glas;

1. a Las Juntas locales y las de las 
capitales de provincia que no hayan 
nombrado los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales que provisional
mente han de sustituir á las Corpora- 
nes de aquel carácter, que existían el 
18 de Setiembre último, procederán á 
hacer esos nombramientos, de manera 
que estén terminados para el 20 del 
corriente mes.

2. ‘ Las Juntas locales de Gobierno 
nombrarán cl Ayuntamiento de cada 
distrito municipal, y las provinciales 
la Diputación correspondiente á los di
versos distritos en que para tal fin esté 
dividida cada provincia.

3 . “ Los cargos do individuo de la 
Junta de Gobierno no son en manera 
alguna incompatibles con los de Con
cejal ni Diputado provincial.

4. “ En las capitales de provincia 
donde no se baya constituido Junta 
provincial, se nombrará solamente el 
Ayuntamiento y el Diputado ó Diputa
dos que correspondan á la localidad, 
excitando á las de los pueblos á hacer 
lo mismo, y á las de las capitales de 
distrito á designarademássiiDiputado.

Terminadas estas operaciones, 
que deben realizarse dentro del plazo 
fijado en la regla 1.^, y  que se encar
garán de trasmitir y hacer cumplir en 
los pueblos las Juntas de las capitales 
á cuyo efecto publicarán esta circular 
en los Boletines oficiales respectivos 
darán cuenta al Ministerio de la Go
bernación, á fin deque pueda fijarse 
con anticipación el dia en que debe
rán hacerse las elecciones por su
fragio universal.

En nombre de ia libertad y de la 
patria, el Gobierno excita á las Juntas 
á desempeñároste servicio importan
te. Las pruebas de abnegación que tie
ne dadas hasta aquí son para el que 
suscribe la mejor garantía de que co
ronarán dignamente su misión reali
zando la que ahora se les confia.

Piensen lodos que los Ministros 
aceptan sus cargos en circunstancias 
harto criticas, que el poder es un lega
do demasiado triste, tal y como han 
dejado la Nación Administraciones de 
infausto recuerdo, y que sin el concur, 
so leal de todos los partidos liberales- 
no se llevan á feliz cima las grandes 
revoluciones.

El 19 de Setiembre hicieron los 
Generales libertadores un llamamen- 
lo enérgico al pueblo y al Ejército. 
Ejército y pueblo, por un arranque 
de vitalidad, propio de los pueblos 
dignos, correspondieron admirable
mente á él y realizaron en pocos dias 
lo que en otros países ba costado guer* 
ras y desventura sin cuento.

Con cl fin de no caer en lo suce
sivo en semejantes peligros, el Gobier
no Provisional hace hoy otro llama
miento á la abnegación y al pariolis- 
mo de lodos los ciudadanos, paca 
afianzar en el terreno legal las con
quistas de la revolución, y mostrarnos 
tan dignos como hasta aquí ante los 
ojos de ia Europa que admirada nos 
contempla. Seamos tan perseverantes 
como entusiastas, tan buenos ciudada
nos como valientes soldados, y la 
santidad' de nuestra causa triunfará de
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toda clase do dificultades y resisten
cias.

Madrid lo  de Oetubre do 1868.
El Ministro de la Gobernación,

Práxedes Mateo Sagasta ,

M IN IS T E R IO

DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

En uso de las facultades que me 
compelen, como individuo dcl Gobier
no Provisional y Minisíro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en aceptar la dimisión que 
ba presentado Don Pió de la Sola y 
Lastra de la plaza de Jefe de Sección 
que servia en este Ministerio, y en de
clararle cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Madrid 11 de Octubre de 1868.
El Ministro de Gracia y Justicia

Antonio Romero Ortiz,

En uso de las facultades que me 
eompelcn, como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Jefe de Sección de este Ministerio, 
vacante por cesación de D. Pió de la 
Sola y Lastra, á D. Antonio Cantero, 
Oficial de Secretaria, cesante del mis
mo.

Madrid 11 de Ocíubrcdc 1868.
El Ministro de Gracia y Justicia

Antonio Romero Ortiz.

M IN IS T E R IO
DE HACIENDA.

Demostrado por la esperiencia 
que las condiciones en que se ha
llaba el depósito general de Co
mercio de Cádiz no respondía al 
objeto para que fué establecido, 
en lo relativo á los tabacos que, 
procedentes de nuestras Antillas, 
se destinaban al consumo de Es
paña y al de otras naciones de 
Europa, hubo de derogarse, por 
orden de 16 de Junio de 1865, la 
concesión de los depósitos que de 
aquellos se autorizaban, y se dispu
so la libre circulación en la Penín
sula de ios que se presentaran al 
adeudo, prévio el pago de los de
rechos de regalía á la sazón vigen
tes.

No se autorizó entonces la ven
ta pública de los tabacos de la ci
tada procedencia, pues que se limi
tó el acuerdoá permitirla introduc
ción del que se destinaba al consu
mo privado, estableciéndose de es
te modo un privilegio en favor de 
las clases acomodadas, únicas que, 
pudiendo adquirir un artículo de 
elevado precio, estaban llamadas á 
disfrutar de los beneficios de aque
lla concesión. Muchas fueron las

reclamaciones dirigidas á la Admi
nistración en demanda de una pro
videncia que, facilitando á todas las 
clases por igual los medios de ob
tener los tabacos de nuestras Anti
llas en cantidades reducidas, au
mentaran los rendimientos del Te
soro público, creándose á la vez 
una industria que las disposiciones 
fiscales habían imposibilitado hasta 
entonces.

Por consecuencia de estas re
clamaciones, el decreto de 20 de 
Abril de 1866 otorgó á los parti
culares la facultad de vender taba
cos elaborados de todas ciases, así 
como los cigarros de papel y pica
dura, procedentes de las islas de 
Cuba y Puerto-Rico, prévio el pa
go á su introducción enlaPenínsuIa 
de los derechos que se hallaban es
tablecidos.

A la sombra de esta autoriza
ción ha llegado á establecerse una 
industria que, si bien poco numero
sa hasta ahora, puede desenvolver
se, ya con relación al capital que 
representa en España, ya también 
ennuestras provincias ultramarinas.

La depresión observada en la 
renta de tabacos desde la autoriza
ción antes citada, y debida más 
bien á causas generales que espe
ciales, sirvió de fundamento al de
creto de 27 de Julio último, que 
establece no {.ocas restricciones 
para la venta de los tabacos elabo
rados procedentes de nuestras An
tillas, prohíbe la de las clases qui
zá de más general consumo y las
tima los intereses creados por el 
decreto de 20 de Abril de 1866. 
El período trascurrido desde esta 
fecha hasta el 27 de Julio údimo, 
no es bastante para conocer en to
da su extensión los resultados que 
la autorización mencionada pudiera 
ofrecer.

En su consecuencia, el que sus
cribe, en uso de las facultades que 
le competen como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro de 
Hacienda, ha tenido á bien dispo
ner lo siguiente:

Artículo único. Queda dero
gado el decreto de 27 de Julio de 
1868, restableciéndose en toda su 
fuerza y vigor las disposiciones que 
contiene el decreto de 20 de Abril 
de 1866 é instrucción de 5 de Mayo 
siguiente.

Madrid 14 de Octubre de 1868.
El Ministro de Hacienda,

Laureano Fígnerola.

Circular.

En el deseo de facilitar la Junta re
volucionaria de esta provincia á las 
Municipales de la misma, hoy, y á los 
Ayuntamientos en su dia toda clase do 
recursos para subvenir á las necesida
des de la clase menesterosa, en sesión 
de hoy ha acordado:

1.'" Autorizará mencionadas cor
poraciones para que sin previa autori
zación utilicen en obras públicas ú 
otros obgetos análogos el sobrante 
que por cualquier concepto aparezca

en sus presupuestos vigentes, asi co
mo también cuanto resulte presupues
tado con destino á obgetos que por 
ahora no hayan de realizar.

2.“ Para que asi mismo, previa la 
correspondiente liquidación por la 
Contaduría de provincia, y portrimes- 
tres realizados, perciban la parte que 
proporcionalmcnte le corresponda en 
las economías practicadas en el presu
puesto vigente provincial, proceden
tes de atenciones suprimidas, al res
pecto de sus respectivos cupos de con
tribuciones gravadas y con espresa 
condición de darles ingreso, al tiempo 
de la reversión, en el presupuesto mu
nicipal con destino á trabajos públi
cos, ó servicios análogos, que facilite 
recursos á la clase obr> ra.

o.” Y finalmente que con igual 
obgclo se escile al cuerpo facultativo 
de Ingenieros de la provincia para 
que con premura ultimen los espe
dientes de obras en proyecto.

Albacete 18 de Octubre de 1868. 
E. P., Pascual Giménez de Córdoba.-- 
El Secretario, Juan Tarraga.

Gobierno JUilitar.

Circular.

Los Señores Presidentes de 
las Juntas revolucionarias de 
esta Provincia, en cuyos pue
blos residan oficiales y gdts 
de la clase de reemplazo, se ser
virán hacerles saber que con 
toda brevedad remitan á mi 
autoridad una noticia del em
pleo que tenian en 29 de Se
tiembre último, para incluirles 
en la relación que con urgen
cia me pide el Excelentísimo 
Señor Capitán general de este 
distrito: en la expresada noticia 
deben manifestar en caso de 
tener grado superior á su em
pleo si optan por la efectividad 
de aquel ó si lo hacen por el 
otro grado inmediato, con ar
reglo á lo prevenido en el de
creto de gracias de 10 del ac
tual.

Albacete 19 de Octubre de 
1868.—El Gobernador militar, 
Santa Pau.

COMISION DE VENTAS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gober
nador civil de esta provincia y en 
virtud de las leyes de 1.'’ de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é 
instrucciones para su cumplimienlo 
se sacan á pública subasta para el 
dia y hora que se dirá la finca que á 
continuación se espresa.

Remate para el dia 9 de Di- 
oiembre de 1868 ante el Sr. Juez 
de l . “ instancia de esta ciudad Don 
Joaquín Sánchez Cantalejo y E s
cribano 1). Vicente Dolores Gon
zález, que tendrá efecto en las ca
sas del Juzgado desde las doce de 
su mañana en adelante.

Rústicas PROPIOS Mayor ciiantia

Número del 
Inventario.

1468 Una dehesa llamada Ma- 
dax sito en término de la 
villa de Hellin y proceden
te de suspropiok Consta de 
1389 fanegas 7 celemines y 
un cuartillo, equivalentes á 
973 hectáreas, 51 áreas y 
36 centiáreas divididas en 
ios trozos siguientes.

1. ° ün  medianil de lo
ma en las Yeseras de loma- 
negra entre el -camino de 
Cancarix á Madax y cañada 
del estrecho de Madax. Su 
cabida 9 celemines y un 
cuartillo. Linda S. y M. labor 
de D. Manuel Moya, P. mo- 
; onera de la dehesa do 2e- 
)eros de los propios de He- 
lin y N. Camino de Can- 

carix á Madax.
2 . '’ Una loma al S. de 

la anterior entre dicha ca
ñada y camino. Su cabida 
4 fanegas 5 celemines un 
cuartillo. Linda S., M. y P. 
D. Manuel Moya y N. ca
mino de Cancarix á Madax.

3. ® Otra ídem al S. de 
la anterior entre espresada 
cañada y camino. Su cabi
da 2 fanegas 7 celemines y 
2 cuartillos. Linda S., M. y 
P. D. Manuel Moya y N. 
dicho camino de Cancarix á 
Madax.

4. " Otra ídem en dicho 
sitio al S. de la anterior. 
Su cabida 2 fanegas 11 ce
lemines y 2 cuartillos. Lin
da S ., M. y P. Manuel Mo
ya y N. camino de Canca
rix á Madax.

h." Otra Ídem al S. de 
la anterior entre dicha ca
ñada y camino de 7 celemi
nes y 2 cuartillos. Linda 
S., M. y P. D. Manuel Mo
ya y N. el espresado cami
no.

6. “ Otra Ídem a! S. de 
la anterior en las Yeseras de 
Madax de 5 celemines un 
cuartillo. Linda S., M. y P. 
1). Manuel Moya y N. refe 
rido camino de Cancarix á 
Madax.

7. '’ ün cerr al S. de 
la casa de D. Manuel Mova 
de 3 fanegas 8 celemines^y 
un cuarlilio. Linda S., M. 
P  y N D. Manuel Moya y se 
halla atravesada por el ca- 
m iim delacasa  de Navajo,

8. ” Una loma en la mis
ma casa de Madax d ■ Don 
Pedro Pablo Blazquez al S. 
de ella. Su cabida 22 fi\ne- 
gas. Linda S. v N., labor 
de dicho D. Pedro Pablo 
Blazquez y camino que sa
le á  ̂untarse con el de Po- 
cíco, M. la misma y cami
no d-IjPocico del Pelicano 
á Mauax y P. labor de es- 
presado D. Pedro Pablo 
Blazquez, egidos de las ca
sas del mismo y camino de 
ellas á la de D. Baldomero 
Falcon.

9 . ° Unas lomas titu'a-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



das del Salero de Madax 
entre la rambla del Salero 
y cañada que sube de Ma
dax al Pocico del Pelicano. 
Su cabida 318 faneg-as 6 ce
lemines y 3 cuartillos. Lin
da S. término de Jumilla,
M. y P., D- Pedro Pablo 
Blazquez y N. D. Andrés 
Guerrero, hondo de la es- 
presada rambla del Salero, 
dehesa cañada del Corral 
de los propios déla villa de 
Hellin.

10. Un medianil de lo
ma al M. del camino de Ma
dax al Pelicano en medio 
de las labores que dis
fruta D. Pedro Pablo Blaz
quez. Su cabida 8 celemi
nes. Linda por todas partes 
dicho Blazquez.

11. Otro Ídem en el 
mismo sitio que el anterior. 
Su cabida una fanega. Lin
da por todas partes dichas 
labores que disfruta D. Pe
dro i^ablo Blazquez.

12. Otro Ídem debajo y 
ai M., del Olivar del i^oci- 
ca del Pelicano. Su cabida 
una fanega 3 celemines. 
Linda S. mojonera del tér
mino de Jumilla que divide 
este medianil M., P. yN. ,  
labor que disfruta D. Pedro 
Pablo Blazquez.

13. Unas lomas titula
das de Cabero la tienda y 
barranco de las Carboneras 
desde las labores de Madax 
hasta la cumbre de la cor
dillera que se extiende des
de el ceiro de Cabero lo 
tienda hasta el llano de Ce- 
peros. Su cabida 977 fane
gas 5 celemines. Linda S. 
término de Jumilla, M., de
hesa de Dehesilla de arriba 
de Doña Dolores Morote, 
P ., Dehesa deCeperos y N. 
labor de D. Manuel Moya, 
D. Pedro Pablo Blazquez y 
parte sobrante de la de esle.

14. Una parte de labor 
sobrante á D. Pedro Pablo 
Blazquez debajo y á M. del 
Olivar del Pelicano. Su ca
bida 9 fanegas 8 celemines. 
Linda S. loma de propios 
y espresada y término - de 
Jumilla, M. y P ., espresa
da loma de propios y N., 
lo restante de labor elimi
nada de D. Pedro Pablo 
Blazquez.

15. Tres pedazos pe
queños labrados en medio 
de la loma frente al haza de 
Madax de D. Andrés Guer
rero. Su cabida una fanega 
2 celemines. Linda por to
das partes loma de propios 
ya espresada.

16. liarle de los Talle- 
jos que hay entre la loma 
de la casa de D. Pedro Pa
blo Blazquez y la casa del 
Salero. Su cabida 4 fanegas 
4 celemines. Linda S y P. 
labor de dicho D. Ped o 
Pablo Blazquez, M. y N., 
loma de propios ya mencio
nada.

17. Otra haza en la pun
ta de las lomas del Barran
co de los Carboneros, fren

te y al M. ne la casa de Ma
dax de espresadoD. Pedro 
Pablo Blazquez. Su cabida 
38 fanegas. Linda S., M. y 
P ., loma de propios ante
dicha de las Carboneras y 
N., labor que se ha elimi
nado á D. Pedro Pablo 
Blazquez.

Dentro del trozo número 
9 hay un manantial de sal- 
común sin esplotar bajo la 
custodia dei Gobierno de 
la iSacion y la casilla del 
guarda, lodo con sus egi- 
dos y servidumbres se ha 
eliminado y cuyo valor no 
se ha incluido en la tasación 
que se dá á los terrenos de 
esta dehesa. Por enmedio de 
las lomas y labor no existe 
ninguna vereda de ganade
ría. Esta finca lo atraviesa 
el camino de Cancarix á Ma
dax y á el Pocico del l^eli- 
cano y el que sale de Ma
dax por detras de la loma á 
juntarse con el ante-dicho 
del Pelicano, cuyos cami
nos sirven para estraer los 
productos de la dehesa y 
conducirlos al camino Real 
y estación de Agramen. 
Tiene de abrevaderos esta 
dehesa el arroyo Tinateo 
en los sitios del Azud, de 
la Orea y puente de Tina
teo y el pozo del Pelicano, 
este situado en la orilla de 
S. de la dehesa y dentro del 
término de Jumilla y aque
llos á unos 7 kilómetros de 
su lado de P ., no existien
do veredas ni azagadores 
marcados para la conduc
ción de las ganaderías á 
ellos, teniéndose además 
la costumbre establecida de 
aprovechar para los demas 
usos de aguas la que reco
ge el labajo de Madax que 
se dice ser propio de las la
bores del mismo nombre. 
En esta dehesa ha sido eli
minada la propiedad parti
cular según el espediente 
instruido al efecto. Las la
bores eliminadas dejan di
vidida la parte de propios 
en los varios trozos espre- 
sados. Los peritos señalan 
como caminos dos azagado
res el 1.” que sale desde 
frente de la casa de Don 
Manuel Moya á dar á la lo
ma por el sitio que hay hoy 
un carril establecido y atra
viesa la labor de espresado 
D. Manuel .Moya y otro que 
salga desde el camino de 
Madax a dar á las lomas del 
Salero por la linde de las 
labores de D. Pedro Pablo 
Blazquez y D Andrés Guer
rero, cuyos azagadores ser
virán para conducir las ga
naderías y estraer los pro
ductos de esta dehesa é 
igualmente de las labores 
de dominio particular.

Los 13 primeros trozos 
son lomas incultas que pue
den reducirse á cultivo unas 
200 fanegas y los 4 últimos 
trozos de labor abierta, pro
duciendo aquellos abundan
te y buen esparto, pasto, ro

mero y algún arbusto que 
solo sirve para combustible 
predominando sobre todo el 
esparto.

No tiene renta conocida 
por estar englobada con la 
de otras fincas. Los peritos 
le han señalado de renta 
anual 1678 escudos. Ha 
sido tasada con inclusión 
del esparto y demás arbus
tos en 39808 escudos y ca
pitalizada en 37755 escu
dos. Tipo en la subasta 
la tasación ó sea los espre- 
sados 39808 escudos.

NOTA. Las anteriores fincas han 
sido lasadas por los peritos D. Ale
jandro Giménez Lafuente y Manuel 
López Agustín.

ADVERTENCIAS.

1. a No 56 adcnilirá postura que no cu- 
bra el Upo de la subasta.

2. ® El precio en que fueren rematadas 
las fincas, que se adjudicarán al mejor 
postor, sean de mayor ó menor cuantía y 
procedan qe Corporaciones civiles, se 
pagará en 10 plazos iguales de lü  por 
100 cada uno. El primero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, los restantes con el intérvalo 
de un año cada uno, para que en 9 
quede cubierto lodo su valor según 
se breviene en la ley de 11 de Julio 
de 185G.

o.® Las Gneas de mayor cuantía 
del Estado continuarán pagándose en 
los 15 plazos y 14 años que pre
viene el articulo G . de la ley de
1.® de Mayo do 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mis
mo orlorga á los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, podiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública conso
lidada ó diferida conforme á lo que 
se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio da 1855.

Las de menor cuaniia se pagarán en 
veinte plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, durante 19 años.

A los compradores que anticípen 
uno ó mas plazos no se Ies hará mas 
abono que el 5 por 100 anual en 
el concepto de que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dis
pone en las instrucciones de l.o de 
Mayo y 50 de Juuío de 1856.

4. ® Segiin resulta de los antece
dentes y demás datos que existen en la 
Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado, de esta provincia las fincas do 
se trata no se hallan gravadas con car
gue ga alguna; pero si apareciese poste
riormente, so indemnizará al comprador 
en los términos que la ya citada ley de
termina.

5. a Los derechos de espediente 
haslp la loma de posesión, serán de 
cuenta del rematante,

6. a Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, sa entablase reclamación 
sobra esceso ó falla de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falla ó es
ceso iguala á la quinta parte de la espre
sada en el anuncio, será nula la venta

quedando, por el contrario, firme y sub
sistente y sin derecho á indemnización 
el Estado ni el comprador si la falta 6 
esceso no llegare á dicha quinta parte.

7. ® Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización 
solo podrán reclamar por los desperfec
tos que con posterioridad á la tasación 
sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas, ó por cualquiera otra causa 
justa en el término irnprorogable de 15 
dias desde el día de la posesión.

La loma do pesesion podrá ser gu- 
qernaliva ó judicial según convenga á 
los compradores. El que verificado 
el pago del primer plazo del importe del 
remate dejare de tomarla, se considera
rá como poseedor para los efectos de 
este articulo.

8. ® El Estado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é indepen
dientes de la voluntad de los comprado
res; pero quedaran á salvo las acciones 
civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables.

9 ** Las reclamaciones que con arre
glo al articulo 113 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855 deben dirigirse á la 
Administración ántes de entablar en los 
Juzgados de primera instancia demanda 
contra las fincas enagenadaspor el Esta
do deberán incoarse en el término pre
ciso do los seis meses inmediatamente 
posteriores á la adjudicación.

Pasado este término no se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad o de otros derechos reales 
sóbrelas fincas. Estas cuestiones se sus 
lanciaráii con los poseedores, citándose 
de eviccion á la Administración.

10. A la vez que en esta Ciudad y en 
el mismo día y hora so celebrarán iguales 
remates en la villa y Córte da Madrid y 
Juzgado de i  a instancia da Hellin en 
cuyo término radican las fincas.

NOTAS.
1. * Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles, los de Propios, Be
neficencia ó Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y les demas bienes que bajo di
ferentes denominaciones corresponden á 
las provincias y á los pueblos.

2. " Son bienes del Estado los que lle
van este nombre, los de Inslfuccion pú
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, los del secuestro 
da! ex-Infante D. Cárlo.s y los de las ór
denes militares de San Juan de Jerusalen 
cualquiera que sea su nombre ú origen.

Albacete 14 de Octubre de 1668.— 
Antonio Bisueño.

SECCION NO OFICIAL.
E n la Im prenta ele 

este periódico hay de 
venta Recibos de in
quilinato^ y  otras va
rias impresiones para 
el servicio del público.

ALBACETE 1868.

Imprenta de Sebastian Ruiz,
A lay o r, 4 7 .
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